
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diez de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Rdo. Nro. 05001 31 10 002 2022-00495 00 

 

Respecto a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante GLORIA 

ESTELLA RIVERA OCAMPO, el Despacho se remite a lo resuelto en 

providencia del 19 de septiembre del presente año, que rechazó la 

demanda por no cumplir con los requisitos exigidos en el término concedido. 
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